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RESOLUCIÓN NRO. ACESS-ACESS-2025-0005-R-F 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 32, de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La salud es 
un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros 
derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el 
trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. [...] La 
prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, 
solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con 
enfoque de género y generacional”; 

Que, el artículo 91 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La acción de 
acceso a la información pública tendrá por objeto garantizar el acceso a ella cuando ha sido 
denegada expresa o tácitamente, o cuando la que se ha proporcionado no sea completa o 
fidedigna. Podrá ser interpuesta incluso si la negativa se sustenta en el carácter secreto, 
reservado, confidencial o cualquiera otra clasificación de la información. El carácter 
reservado de la información deberá ser declarado con anterioridad a la petición, por 
autoridad competente y de acuerdo con la ley.”;  

Que, el artículo 92 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Toda persona, 
por sus propios derechos o como representante legitimado para el efecto, tendrá derecho 
a conocer de la existencia y a acceder a los documentos, datos genéticos, bancos o 
archivos de datos personales e informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes, consten 
en entidades públicas o privadas, en soporte material o electrónico. Asimismo, tendrá 
derecho a conocer el uso que se haga de ellos, su finalidad, el origen y destino de 
información personal y el tiempo de vigencia del archivo o banco de datos. Las personas 
responsables de los bancos o archivos de datos personales podrán difundir la información 
archivada con autorización de su titular o de la ley. La persona titular de los datos podrá 
solicitar al responsable el acceso sin costo al archivo, así como la actualización de los datos, 
su rectificación, eliminación o anulación. En el caso de datos sensibles, cuyo archivo deberá 
estar autorizado por la ley o por la persona titular, se exigirá la adopción de las medidas de 
seguridad necesarias. Si no se atendiera su solicitud, ésta podrá acudir a la jueza o juez. 
La persona afectada podrá demandar por los perjuicios ocasionados.”;  
 
Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el sector 
público comprende: “1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, 
Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.” 

Que, la Carta Magna en el artículo 226, señala: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 Ibídem, prevé: “La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
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desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 

Que, el artículo 314 Ibídem establece: “El Estado garantizará que los servicios públicos y 
su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad 
(…)”; 

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales señala que el 
Delegado de Protección de Datos Personales es parte del sistema de protección de datos 
personales; 

Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales señala: "El 
mecanismo gubernamental de seguridad de la información deberá incluir las medidas que 
deban implementarse en el caso de tratamiento de datos personales para hacer frente a 
cualquier riesgo, amenaza, vulnerabilidad, accesos no autorizados, pérdidas, alteraciones, 
destrucción o comunicación accidental o ilícita en el tratamiento de los datos conforme al 
principio de seguridad de datos personales. El mecanismo gubernamental de seguridad de 
la información abarcará y aplicará a todas las instituciones del sector público, contenidas 
en el artículo 225 de la Constitución de la República de Ecuador, así como a terceros que 
presten servicios públicos mediante concesión, u otras figuras legalmente reconocidas. 
Estas, podrán incorporar medidas adicionales al mecanismo gubernamental de seguridad 
de la información"; 

Que, el artículo 47 numeral 13 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales 
determina como obligación del responsable y encargado la siguiente: “13) Designar al 
Delegado de Protección de Datos Personales, en los casos que correspondan.”; 

Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales señala que se 
designará un delegado de protección de datos en los siguientes casos: “1) Cuando el 
tratamiento se lleve a cabo por quienes conforman el sector público de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 225 de la Constitución de la República;(…)”; 
 
Que, el artículo 49 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales señala que son 
funciones del Delegado de Protección de Datos Personales las siguientes: “1) Asesorar al 
responsable, al personal del responsable y al encargado del tratamiento de datos 
personales, sobre las disposiciones contenidas en esta Ley, el reglamento, las directrices, 
lineamientos y demás regulaciones emitidas por la Autoridad de Protección de Datos 
Personales; 2) Supervisar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, el 
reglamento, las directrices, lineamientos y demás regulaciones emitidas por la Autoridad de 
Protección de Datos Personales; 3) Asesorar en el análisis de riesgo, evaluación de impacto 
y evaluación de medidas de seguridad, y supervisar su aplicación; 4) Cooperar con la 
Autoridad de Protección de Datos Personales y actuar como punto de contacto con dicha 
entidad, con relación a las cuestiones referentes al tratamiento de datos personales; y, 5) 
Las demás que llegase a establecer la Autoridad de Protección de Datos Personales con 
ocasión de las categorías especiales de datos personales. En caso de incumplimiento de 
sus funciones, el delegado de protección de datos personales responderá administrativa, 
civil y penalmente, de conformidad con la ley.”; 
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Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales señala: “El 
delegado de protección de datos personales es la persona natural que se encarga 
principalmente de asesorar, velar y supervisar, de manera independiente, el cumplimiento 
de las obligaciones legales imputables al responsable y al encargado del tratamiento de 
datos personales. Podrá realizar otras actividades relacionadas con la protección de datos 
personales que le sean encomendadas por el responsable, siempre que no supongan o 
exijan del delegado una preparación diversa ni exista un conflicto con las responsabilidades 
previamente adquiridas. El delegado de protección de datos personales desempeñará sus 
funciones de manera profesional, con total independencia del responsable y del encargado 
del tratamiento de datos personales, quienes estarán obligados a facilitar la asistencia, 
recursos y elementos que les sea oportunamente requeridos para garantizar el 
cumplimiento de los deberes, funciones y responsabilidades a cargo del delegado. Sin 
perjuicio de lo que disponga la Ley y este Reglamento, corresponderá a la Autoridad de 
Protección de Datos Personales emitir la normativa que garantice la independencia del 
delegado de protección de datos personales en el desempeño de sus funciones en relación 
con el responsable y encargado.”; 
 
Que, en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 703, publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial Nro. 534 de 1 de julio de 2015, señala: “Crear la Agencia de Aseguramiento de la 
Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada – ACESS, como un organismo 
técnico administrativo, adscrito al Ministerio de Salud Pública, con personalidad jurídica de 
derecho público, autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y patrimonio 
propio, con sede principal en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, con jurisdicción en 
todo el territorio nacional”; 
 
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 703, establece: “La Agencia de Aseguramiento 
de la Calidad de Servicios de Salud y Medicina Prepagada - ACESS-, será la institución 
encargada de ejercer la regulación técnica, control técnico y la vigilancia sanitaria de la 
calidad de los servicios de salud públicos, privados y comunitarios, con o sin fines de lucro, 
de las empresas de salud y medicina prepagada y del personal de salud”; 
 
Que, mediante Resolución No. ACESS -2022-0019, de 31 de marzo de 2022, se expidió el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS; 
 
Que, mediante Acta de Sesión Extraordinaria de Directorio de la Agencia de Aseguramiento 
de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS Nro. DIR-ACESS-
001-2023, de fecha 28 de diciembre de 2023, se resuelve de manera unánime nombrar 
como Directora Ejecutiva de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de 
Salud y Medicina Prepagada –ACESS, a la Mgs. Paola Andrea Aguirre Otero; 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. ACESS-TH-2023-0546, de 29 de diciembre de 
2023, se nombró a la Mgs. Paola Andrea Aguirre Otero, como Directora Ejecutiva de la 
Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada 
–ACESS; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-MINTEL-2024-0003, de 01 de marzo de 
2024, se expidió el Esquema Gubernamental de Seguridad de la Información EGSI, cuyo 
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artículo 2 señala: “El EGSI es de implementación obligatoria en las entidades, organismos 
e instituciones del sector público, de conformidad con lo establecido en el artículo 225 de la 
Constitución de la República del Ecuador y los artículos 7 literal o), y 20 de la Ley Orgánica 
para la Transformación Digital y Audiovisual; y, además, es de implementación obligatoria 
para terceros que presten servicios públicos mediante concesión, u otras figuras legalmente 
reconocidas, quienes podrán incorporar medidas adicionales de seguridad de la 
información.”; 
 
Que, el artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-MINTEL-2024-0003, determina: “Es 
responsabilidad de la máxima autoridad de cada institución, en la implementación del 
Esquema Gubernamental de Seguridad de la Información conformar la estructura de 
seguridad de la información institucional, con personal formado y experiencia en gestión de 
seguridad de la información, así como asignar los recursos necesarios.”; 
 

Que, mediante resolución Nro. ACESS-ACESS-2024-0029-R de mayo de 2024, la Mgs. 
Paola Andrea Aguirre Otero, Directora Ejecutiva de la ACESS, designó al Mgs. Santiago 
Sarango, Director de Asesoría Jurídica sobre la necesidad de designar a la Abg. Katherine 
Valeria Torres Ramírez, en calidad de Delegada de Protección de Datos;  

Que, mediante Resolución Nro. SPDP-2025-0028-R, de 30 de julio de 2025, la 
Superintendencia de Protección de Datos Personales, emitió el “Reglamento de Delegado 
de Protección de Datos Personales”;  

Que, el artículo 4 de la Resolución Nro. SPDP-2025-0028-R, de 30 de julio de 2025, señala 
el contenido con el que debe contar el nombramiento del Delegado de Protección de Datos 
Personales; 

En virtud de lo establecido por el artículo 48 de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales, el artículo 49 de su Reglamento General, y en cumplimiento del artículo 4 de 
la Resolución Nro. SPDP-SPD-2025-0028-R, en mi calidad de Máxima Autoridad de la 
Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada 
– ACESS con RUC Nro. 1768184680001 de conformidad a las atribuciones contempladas 
en el artículo 3  numeral 14 del Decreto Ejecutivo 703, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento Nro. 534, de 01 de julio de 2015, se 

RESUELVE: 

Artículo. 1.- Designar como DELEGADA DE PROTECCIÓN DE DATOS de la Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada- ACESS a la 
Mgs. KATHERINE VALERIA TORRES RAMÍREZ, portadora de la cédula de ciudadanía 
Nro. 1717437139;  

Artículo 2.- La Delegada de Protección de Datos cumplirá las siguientes atribuciones y 
responsabilidades: 

a) Asesorar al responsable, al personal del responsable y al encargado del tratamiento 
de datos personales, sobre las disposiciones contenidas en esta Ley, el reglamento, 
las directrices, lineamientos y demás regulaciones emitidas por la Autoridad de 
Protección de Datos Personales; 



 

 

Dirección: Av. Lira Ňan entre Amaru Ňan y Quitumbe Ñan  
Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Código Postal: 170505 | Quito – Ecuador  
Teléfono: 02 383 4006 Ext. 1000  

www.acess.gob.ec 

b) Supervisar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, el 
reglamento, las directrices, lineamientos y demás regulaciones emitidas por la 
Autoridad de Protección de Datos Personales; 

c) Asesorar en el análisis de riesgo, evaluación de impacto y evaluación de medidas 
de seguridad, y supervisar su aplicación; 

d) Cooperar con la Autoridad de Protección de Datos Personales y actuar como punto 
de contacto con dicha entidad, con relación a las cuestiones referentes al 
tratamiento de datos personales; 

e) Las demás que llegase a establecer la Autoridad de Protección de Datos Personales 
con ocasión de las categorías especiales de datos personales; 

f) Supervisar al responsable, al personal del responsable o al encargado del 
tratamiento para que ejecuten, de manera correcta, el procedimiento de atención de 
las solicitudes para el ejercicio de derechos que fueren presentadas por los titulares 
respecto de sus datos personales, de conformidad con lo establecido en la 
normativa vigente; y, 

g) Todas aquellas atribuciones y/o responsabilidades que contemple la Ley Orgánica 
y Reglamento General de Protección de Datos Personales, el Esquema 
Gubernamental de Seguridad de la Información (EGSI) y la normativa.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA. - Deróguese la Resolución Nro. ACESS-ACESS-2024-0029-R, de 28 de mayo de 
2024. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - Encárguese de la ejecución de la presente Resolución a la Abg. KATHERINE 
VALERIA TORRES RAMÍREZ. 

SEGUNDA. – Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica, la publicación de la presente 
resolución en el Registro Oficial. 

TERCERA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir del 26 de diciembre de 
2025, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, dado en Quito, D.M., a los 26 días del mes de diciembre 
de 2025. 

 

 

 

MGS. PAOLA ANDREA AGUIRRE OTERO 
CC. 092436085-2 

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ACESS 
RUC: 1768184680001 
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ACEPTACIÓN DEL CARGO 

ACEPTO el nombramiento de Delegada de Protección de Datos Personales de la Agencia 
de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada – ACESS, 
desde la fecha de emisión de la presente Resolución. 

Quito D.M., 26 de diciembre de 2025 

 

 

 

Mgs. Katherine Valeria Torres Ramírez 
CC. 1717437139 
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